7.1. SOLICITUD SUSCRITA POR EL PRESIDENTE REGIONAL, ALCALDE, TITULAR O MAXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD.
………………….., ….. de ……………. de 2011
OFICIO N°        -2011 ..............................
SENOR:

Fuad Khoury Zarzar

Contralor General de la República

Lima

ASUNTO: Solicitud de Informe Previo en virtud del literal I) del artículo 22° de la Ley 27785.
Es sumamente grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente a nombre de la Municipalidad ………………………………. que me honro en presidir y, a la vez hacer de su conocimiento que este Gobierno Local tiene previsto la (ejecución del proyecto de inversión y/o adquisición de maquinaria), que permita fomentar el desarrollo sostenible, promoviendo la inversión pública y garantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus vecinos, de acuerdo con los planes y programas locales de desarrollo.
Habiendo solicitado un préstamo al Banco de la Nación por un monto de S/. …………………………. (……………..mil y 00/100 Nuevos Soles) y siendo una operación de endeudamiento interno sin aval del Gobierno Nacional, solicito la emisión del Informe Previo, en virtud al literal I) del articulo 22° de la Ley 27785, para lo cual se adjunta la siguiente documentación:
· Acta de Concejo Municipal.

· Formato SNIP – 08. Declaración de Viabilidad de Proyecto de Inversión Pública.

· Formato SNIP – 02: Ficha de Registro – Bancos de Proyectos.

· Informe del Perfil del Proyecto “Fortalecimiento del Equipo Mecánico a través de la adquisición de un camión volquete de 15 m3 para la Municipalidad Distrital de ……………………..”.
· Evaluación de la entidad financiera que otorgara el préstamo.

· Informe Legal Favorable de la Oficina de Asesoría Legal o la que haga sus veces.

· Informe Financiero Favorable de la Oficina de Presupuesto y Planificación o la que haga sus veces.

· Balance General 2010 (último año).
· Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gasto de los ejercicios 2008, 2009 y 2010 (últimos tres años)

· Flujo de Caja (Proyectado por el periodo del préstamo).
--------------------------------------------
Firma Alcalde ó Pdte. Regional
7.2. COPIA DEL ACTA CERTIFICADA.
ACTA DE ACUERDO PARA SOLICITAR  PRÉSTAMO AL BANCO DE LA NACIÓN

SESIÓN DE CONCEJO Nº.

En la ciudad de ............ a las ....... horas ........ del ..... de ................ de ......., bajo la Presidencia del señor Alcalde ............................................. y con la asistencia de los señores Regidores ..............................................................., se dio inicio a la Sesión de Concejo Nº....... de la Municipalidad Provincial / Distrital de .............. con el quórum reglamentario, en el local de la Sede Municipal sito en ................................

Asistió también el señor ...................................... Secretario General de la Municipalidad Provincial / Distrital de ..................................

SE ACORDÓ:

1. SOLICITAR UN PRÉSTAMO AL BANCO DE LA NACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ART.9º Y DEMÁS PERTINENTES DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972, HASTA POR LA SUMA DE S/...................... EL MISMO QUE SERÁ CANCELADO HASTA POR UN PLAZO DE ......... MESES CON EL OBJETO DE DESTINARLO EXCLUSIVAMENTE PARA .......(Detallar obras, servicios públicos reproductivos y adquisición de bienes)...... DE LA PROVINCIA / DISTRITO .
2. AUTORIZAR AL BANCO DE LA NACIÓN EN FORMA IRREVOCABLE A AFECTAR LAS CUENTAS CORRIENTES E INGRESOS DE ESTA MUNICIPALIDAD (FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL Y OTROS), INCLUSIVE SOBREGIRÁNDOLAS SI FUERA NECESARIO, PARA ATENDER DIRECTAMENTE EL SERVICIO DE LA DEUDA DEL CRÉDITO SOLICITADO, CON OPCIÓN DE PRE-PAGO.

3. AUTORIZAR AMPLIA Y SUFICIENTEMENTE AL SR. ............................... ALCALDE DEL CONCEJO ................................. PARA SOLICITAR EL CRÉDITO AL BANCO DE LA NACIÓN Y PARA SUSCRIBIR LOS PAGARES REPRESENTATIVOS DE LA DEUDA, ASÍ COMO EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 2 DE ESTE INSTRUMENTO. IGUALMENTE SE LE AUTORIZA A FIRMAR OTROS DOCUMENTOS QUE REQUIERA EL BANCO DE LA NACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LA PRESENTE OPERACIÓN.

ASIMISMO,  SE DECLARA QUE LAS TRANSFERENCIAS A FAVOR DE LA MUNICPALIDAD DE .............. PROVENIENTES DEL GOBIERNO CENTRAL Y OTROS INGRESOS PROPIOS, SE ENCUENTRAN LIBRES DE OBLIGACIONES CON TERCEROS, RAZÓN POR LA CUAL LOS COMPROMETEMOS EN 100% CON EL BANCO DE LA NACIÓN POR EL SERVICIO DE LA DEUDA DEL CRÉDITO SOLICITADO, EL QUE DESTINAREMOS EXCLUSIVAMENTE AL OBJETO INDICADO EN NUESTRA SOLICITUD, Y QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA AL BANCO TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.

ADEMÁS DEJAMOS CONSTANCIA QUE, DE OTORGÁRSENOS EL CRÉDITO,  NO ESTAMOS CONTRAVINIENDO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69º DE LA LEY DE MUNICIPALIDADES.

(FIRMAS Y SELLOS DEL ALCALDE, REGIDORES Y SECRETARIO)

(Documento que deberá ser presentado debidamente legalizado)

7.3. En caso se trate de una entidad sujeta al SNIP deberá presentar los FORMATOS SNIP y Estudio de preinversión correspondiente.
Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública
Resolución Directoral N° 002-2009-EF/68.01

Formato SNIP 09 – v 1.0

10/02/2009
	Formato SNIP 09:
Declaración de Viabilidad de Proyecto de Inversión Pública


	información del PIP

	nombre del PIP:
	

	código SNIP del PIP:
	

	Costo total del PIP a precios de mercado (S/.):
	

	nivel de estudios de preinversión:
	PERFIL
	Aprobado por:
	

	
	
	Con Informe Técnico N°:
	

	
	
	Fecha:
	

	
	PREFACTIBILIDAD
	Aprobado por:
	

	
	
	Con Informe Técnico N°:
	

	
	
	Fecha:
	

	
	FACTIBILIDAD
	Autorizado por:
	

	
	
	Con Informe Técnico N°:
	

	
	
	Fecha:
	

	viabilidad

	Informe Técnico que recomienda la viabilidad:
	

	nombre:

firma:

cargo:
	datos del especialista que recomienda la viabilidad:

	
	

	
	

	
	

	nombre:

firma:

cargo: 
	datos del responsable de la OPI / Titular de la Entidad que declara la viabilidad:

	
	

	
	

	
	

	Sello:
	

	fecha de la declaración de viabilidad:
	


Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública
Resolución Directoral N° 002-2009-EF/68.01

Formato SNIP 03 – v 1.0

10/02/2009

	Formato SNIP 03:
Ficha de Registro de PIP



[La información registrada en esta ficha tiene carácter de declaración jurada según D.S. Nº 102-2007-EF]

	FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN:
	
	
	


1.
IDENTIFICACIÓN

1.1 CÓDIGO SNIP DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA   (Asignado por el Aplicativo Informático)
  

1.2 NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

	


1.3 RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (Según Anexo SNIP-04)

	Función
	

	Programa
	

	Subprograma
	

	Responsable funcional
	


1.4 INDIQUE SI EL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA PERTENECE A UN PROGRAMA DE INVERSIÓN

	SI
	
	
	NO
	


En caso afirmativo, indique el programa de inversión 
__________________
1.5 INDIQUE SI EL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA PERTENECE A UN CONGLOMERADO AUTORIZADO

	SI
	
	
	NO
	


En caso afirmativo, indique el conglomerado

__________________


1.6 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA


1.7 UNIDAD FORMULADORA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

SECTOR: ____________________________________________ PLIEGO: _________________________________________

                                                                                              (Cuando corresponda)   

NOMBRE: _________________________________________________________________________​​​____________________


(Anote nombre de la unidad orgánica que formula el PIP)

PERSONA RESPONSABLE DE FORMULAR: _________________________________________________________________

PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIDAD FORMULADORA: _________________________________________________

1.8 UNIDAD EJECUTORA RECOMENDADA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

SECTOR: _____________________________________________ PLIEGO: ________________________________________

                                                                                                                 (Cuando corresponda)

NOMBRE: _________________________________________________________________________​​​____________________

PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIDAD EJECUTORA: _____________________________________________________

2.
ESTUDIOS

	2.1
NIVEL ACTUAL DEL ESTUDIO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA
	2.2      NIVEL DE ESTUDIO PROPUESTO POR LA UF PARA DECLARAR VIABILIDAD


	NIVEL
	FECHA
	AUTOR
	COSTO DE ELABORACIÓN DEL ESTUDIO (Nuevos Soles)
	
	NIVEL
	X

	Perfil
	
	
	
	
	Perfil
	

	Prefactibilidad
	
	
	
	
	Prefactibilidad
	

	Factibilidad
	
	
	
	
	Factibilidad
	


3.
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

3.1
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

	


	Número de beneficiarios directos: 


3.2
CARACTERISTICAS DE LOS BENEFICIARIOS DIRECTOS
	


3.3
OBJETIVO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

	


4. ALTERNATIVAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

         (Las tres mejores alternativas, la primera es la recomendada)

4.1 
DESCRIPCIONES

	Alternativa 1 (Recomendada)
	

	Alternativa 2
	

	Alternativa 3
	


4.2
INDICADORES

	
	Alternativa 1
	Alternativa 2
	Alternativa 3

	Monto de la Inversión Total (Nuevos Soles)
	A Precio de Mercado
	
	
	

	
	A Precio Social
	
	
	

	Costo Beneficio (A Precio Social)
	Valor Actual Neto (Nuevos Soles)
	
	
	

	
	Tasa Interna Retorno (%)
	
	
	

	Costo/ Efectividad
	Ratio C/E 
	
	
	

	
	Unidad de medida del ratio C/E (Ejms 
Beneficiario, alumno atendido, etc.)
	
	
	


4.3 ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD DE LA ALTERNATIVA RECOMENDADA

	


5.
COMPONENTES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

(En la alternativa recomendada)

5.1
CRONOGRAMA DE INVERSION SEGÚN METAS

FECHA PREVISTA DE INICIO DE EJECUCIÓN:   (mes / año)

	METAS


	PERIODOS (Nuevos Soles)

	
	1
	2
	3
	4
	…
	Total por Meta

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Total por Periodo
	
	
	
	
	
	


5.2
CRONOGRAMA DE METAS FÍSICAS

	METAS


	PERIODOS

	
	Unidad de medida
	1
	2
	3
	4
	
…
	Total por Meta

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


5.3
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

FECHA PREVISTA DE INICIO DE OPERACIONES:   (mes / año)

	COSTOS


	AÑOS (Nuevos Soles)

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	SIN PROYECTO
	OPERACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	mantenimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CON PROYECTO
	OPERACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	mantenimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


5.4
INVERSIONES POR REPOSICIÓN

	
	AÑOS (Nuevos Soles)

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	INVERSIONES POR REPOSICIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


5.5
FUENTE DE FINANCIAMIENTO (dato referencial):   ______________________________________

6.
ASPECTOS COMPLEMENTARIOS SOBRE LA VIABILIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

	Viabilidad Técnica: 



	Viabilidad Ambiental: 


	Viabilidad Sociocultural:


	Viabilidad Institucional:



7.
OBSERVACIONES DE LA UNIDAD FORMULADORA

	


DOCUMENTOS FÍSICOS

	Documento
	Fecha
	Tipo (Salida / Entrada)
	Entidad

	
	
	
	


COMPETENCIAS EN LAS QUE SE ENMARCA EL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA
La unidad  formuladora declara que el presente PIP es de competencia de su nivel de Gobierno.

Caso contrario y sólo de ser competencia local, el GL involucrado autoriza su formulación y evaluación mediante:(Convenio) : ______________________   De Fecha: ___________
7.4 En caso se trate de una Entidad no sujeta al SNIP deberá presentar un Informe Técnico favorable al proyecto.
INFORME TÉCNICO 

A

:
Alcalde de la Municipalidad Distrital de ……………………
ASUNTO
:
Informe Técnico del Proyecto para la adquisición de Camión Volquete de 15 M3.

FECHA

:
15 de abril de 2011
Evaluación Técnica

· Descripción del proyecto

El problema principal del distrito de ………………………………..…es la falta de mantenimiento y vías de comunicación entre la capital del distrito con sus anexos; así como con los diferentes provincias del departamento, lo cual ha retrasado el desarrollo socio económico del distrito.

Actualmente, la Municipalidad Distrital de ………………………………..no cuenta con maquinaria para la rehabilitación de las trochas carrozables y carreteras del distrito.

En tal sentido, el proyecto consiste en la evaluación de la adquisición de un camión volquete de 15 m3, para la ejecución de obras y rehabilitación de las carreteras y trochas carrozables de los diversos anexos del distrito de ……………………………..

· Especificaciones Técnicas y Características

Volquete 6X4 de 15m3 de 400HP

MOTOR

Diesel, ciclo de 4 tiempos, turboalimentado, con Intercooler, de 06 cilindros, refrigerado por agua, con separador de agua en el sistema de combustible, compresor de aire, sistema de combustible de Inyección electrónica, con potencia de 400 HP como mínimo, con un tanque mínimo de 1850 Nm, con un consumo específico de combustible de máximo de 195 gr./Kw./Hr, con cilindrada de 12,000 ce. mínimo.

CAJA DE CAMBIOS: 

Con caja de cambios de 10 velocidades hacia delante como mínimo, 02 velocidades de retroceso como mínimo, sincronizadas, con selector, y enfriador de aceite.

EMBRAGUE:
Tipo bidisco seco.

TRACCIÓN:
De doble corona y cubos reductores

EJES:

Los sistemas de ejes deben soportan la mayor capacidad de carga y de igual manera deben contar con sistemas de estabilidad y bloqueador de diferencial entre ejes y entre ruedas para trabajar holgadamente en zonas de terrenos complicados propios de la zona de trabajo.

CAPACIDAD DE CARGA EJE DELANTERO:

7,500 Kg. mínimo.

CAPACIDAD DE CARGA EJE POSTERIOR:

25,000 Kg. mínimo

DISTANCIA ENTRE EJES:

La Unidad deberá transitar por trochas carrozables, pendientes elevadas, curvas cerradas, es por eso que su radio de giro deberá ser la menor posible, 8.40m como máximo

DIRECCIÓN:

Asistida hidráulicamente.

SISTEMA ELÉCTRICO:

De 24 Voltios, con alternador y motor de arranque eléctrico, luces de trabajo: delanteros y posteriores de estacionamiento, direccionales y otros equipamientos eléctricos.

CHASIS Y CABINA:

Chasis rígido de acero, cabina cerrada Tipo Frontal según normas internacionales, con amplia visibilidad, bajo nivel de sonido y comodidad del operador.

FRENOS:

Indicar frenos de servicio, frenos de estacionamiento, freno de motor por compresión

TOLVA:

Será nueva y sin uso tipo semiroquera de 15 m3 de capacidad como mínimo, para operaciones de traslado de diversos materiales, incluido rocas con una volumetría menor.

TABLERO DE INSTRUMENTOS:

Equipado Display de información, con tacómetro, voltímetro, amperímetro, presión de aire, presión de aceite y medidor de combustible y otros para el óptimo funcionamiento del equipo.

MANUALES:

Manual de operación y mantenimiento preventivo, los cuales deberán se entregados con el equipo.

EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD

Para el presente proyecto se ha evaluado dos alternativas de solución al problema de falta de maquinaria: Camión volquete de 15m3, las cuales son:

· Alternativa 1: Alquiler de camión volquete de 15m3;

· Alternativa 2: Compra de camión volquete de 15m3

Dado que los beneficios no se pueden cuantificar, se va a realizar el análisis costo efectividad para elegir la mejor alternativa de solución al problema:

La evaluación del proyecto se hará en un período de horizonte de 5 años, la cual es como  promedio de vida útil de la maquinaria.

El costo de reoportunidad del capital a utilizar para realizar la evaluación es de 14% para proyectos sociales.

La utilización efectiva de la maquinaria se estima en 8 horas diario, de lunes a viernes, y en 53 semanas al año un total de 2120 horas de trabajo anual.

Alternativa Nº 1

El costo de alquiler de maquinaria asciende a S/. 127.50 la hora, incluyendo los impuestos de Ley, mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria, y el costo del operador y el combustible y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio.

El costo anual asciende a S/. 270,300.00.

	Concepto
	Año 0
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5

	Horas Máquinas Utilizadas
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00

	Costo unitario
	127.50
	127.50
	127.50
	127.50
	127.50
	127.50

	Costo anual de alquiler
	270,300.00
	270,300.00
	270,300.00
	270,300.00
	270,300.00
	270,300.00


	COK
	14%

	VAC1
	927,961.79

	Horas máquinas utilizadas
	10,600

	Costo/Efectividad
	87.54


Alternativa Nº 2

El costo de inversión asciende a S/.528,000.00

Los costos de operación y mantenimiento anual ascienden a S/.12,066.00

	Concepto
	Año 0
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5

	Horas Máquinas Utilizadas
	
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00
	2,120.00

	Inversión
	528,000.00
	
	
	
	
	

	Operación y Mantenimiento
	
	
	
	
	
	

	Combustibles y Lubricantes
	
	6,201.00
	6,201.00
	6,201.00
	6,201.00
	6,201.00

	Mantenimiento
	
	3,600.00
	3,600.00
	3,600.00
	3,600.00
	3,600.00

	Mano de obra
	
	2,265.00
	2,265.00
	2,265.00
	2,265.00
	2,265.00

	Costo Anual
	528,000.00
	12,066.00
	12,066.00
	12,066.00
	12,066.00
	12,066.00


	COK
	14%

	VAC1
	569,423.55

	Horas máquinas utilizadas
	10,600

	Costo/Efectividad
	53.72


Resultado del Análisis Costo Beneficio

Alternativa Nº 01

	COK
	14%

	VAC1
	927,961.79

	Horas máquinas utilizadas
	10,600

	Costo/Efectividad
	87.54


Alternativa Nº 02

	COK
	14%

	VAC1
	569,423.55

	Horas máquinas utilizadas
	10,600

	Costo/Efectividad
	53.72


Del análisis realizado se observa que la alternativa Nº 2 es la mejor alternativa de solución pues el costo efectividad es menor que la alternativa Nº 1.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La mejor solución al problema es la alternativa Nº 2: compra de camión volquete de 15m3 por tener el mejor costo/efectividad respecto a la alternativa Nº 01 (Alquiler).

Asimismo, se recomienda comprar la maquinaria la cual asciende a S/.528,000.00. (Quinientos veintiocho mil con 00/100 Nuevos Soles).

La fuente de financiamiento de la compra es vía la operación de endeudamiento por S/. 230,000.00; y la diferencia de S/. 298,000.00 será con los recursos con que cuenta la municipalidad.

……………………………., 15 de abril de 2011
Atentamente,



   _________________





FIRMA

7.5 EVALUACION FAVORABLE A LA OPERACIÓN EXPEDIDA POR LA INSTITUCION FINANCIERA.

(Requisito elaborado por el BN)

La evaluación favorable (Informe Financiero) será elaborada únicamente por el Departamento de Servicios Financieros, posterior a la formalización de la solicitud de crédito ante el Banco de la Nación siempre que cumplan las Reglas Fiscales establecidas por el MEF y los parámetros establecidos por la Administración del BN.

Es bueno precisar que el INFORME FINANCIERO será suscrito por la Jefatura de la División Banca Gobiernos Subnacionales, la cual será remitida con una Carta suscrita por la Gerencia del Dpto. de Servicios Financieros.
7.6 COPIA DE LA CALIFICACION CREDITICIA FAVORABLE EN OPERACIONES MAYORES A US$ 5 Millones.
(Requisito elaborado por la Empresa Calificadora de Riesgo)

Los Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales que gestionen operaciones de endeudamiento directas o garantizadas, por un monto establecido en la Ley de Endeudamiento del Sector Público (Art.50 de la Ley N° 28563) que se aprueba anualmente, deben contar con un nivel de calificación crediticia favorable.
7.7 INFORME LEGAL FAVORABLE emitido por la Oficina de Asesoría   Legal.
"“AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO”
INFORME Nº 0      - 2011- A -J


……………………………….., 15 de abril del 2011
SEÑOR DOCTOR 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ………………………………….
REFERENCIA:
Informe para gestionar ante la Contraloría General de la Republica la emisión del Informe Previo, para realizar directamente operaciones de Endeudamiento. 

En cumplimiento al numeral 7.7 del artículo 7 de la Resolución General Nº 052-2010-CG publicada el 23 de Febrero del 2010, la oficina de Asesoría Legal informa; 

El segundo párrafo del articulo 69 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 faculta a los gobiernos locales a celebrar operaciones de crédito ​con cargo a sus recursos y bienes propios, para el endeudamiento, la norma indicada exige la aprobación  del concejo municipal de la mayoría legal de sus miembros, esto es, por Acuerdo de Concejo. 
A tenor del Informe Financiero Nº 001-2009-0P y C/MDSE, se determina la existencia de los recursos suficientes en el presupuesto de la administración municipal para la adquisición de un volquete, consecuentemente, la deuda que va a contraer la municipalidad no va a afectar el logro de las metas y objetivos prioritarios. Así como tampoco va a afectar los gastos corriente. 

Por lo expuesto, la Oficina de Asesoría Legal emite opinión favorable para la adquisición de un volquete, mediante un préstamo del Banco de la Nación, y para los fines de gestionar ante la Contraloría General de la Republica, la emisión del Informe Previo, antes de proceder a la aprobación de la operación de crédito y la adquisición del bien de acuerdo a Ley. 

__________________

ASESOR LEGAL 
DE LA MUNICIPALIDAD

7.8 INFORME FINANCIERO FAVORABLE ELABORADO POR LA OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACION.
INFORME FINANCIERO

Se presenta el Informe Financiero realizado por la Municipalidad de ………………………………de acuerdo al artículo 7°, el cual es el siguiente:
I. Existencia de recursos suficientes en el presupuesto de la municipalidad que permita financiar el préstamo, sin afectar los gastos corrientes.

En concordancia con 10 previsto en el Flujo de Caja mensualizado, se ha determinado que el préstamo que la Municipalidad solicita al Banco de la Nación, será cancelado tanto las cuotas mensuales (amortización) como sus intereses respectivos con la transferencia que nos hace el Gobierno Central mediante el rubro FONCOMUN, la que cuenta con un fonda mensual promedio de S/. 42,000.00 y del cual el 70% como mínimo, se dedica a la ejecución de proyectos de inversiones decir S/. 29,400.00, consecuentemente puede inducirse que las amortizaciones mas los intereses, en cada año, no son significativos y que pueden cubrirse sin ningún apremio. 

De otra parte los gastos corrientes que abarcan las remuneraciones, pensiones, dietas y los servicios no personales de trabajadores que realizan labores permanentes han sido previstos en el PIA como gastos que se pagan con el rubro Recursos Directamente Recaudados, incluyendo los servicios esenciales de energía eléctrica, telefonía y otros, puede observarse que estos gastos no pueden ser afectados por la devolución del préstamo en referencia.
También es 
necesario precisar que 105 ingresos propios que recauda la Municipalidad, llegan a un promedio mínimo mensual de S/. 78,230.00 Y que los gastos corrientes ineludibles y prioritarios apenas cubren los S/. 18,200.00, que holgadamente seguirán ejecutándose de manera normal, sin perder sus características y naturaleza.
Por ultimo, la política de descentralización que viene desarrollando el actual Gobierno con las transferencias a los gobiernos regionales y locales, garantiza un amplio incremento de los ingresos municipales, que permitirá financiar los proyectos de inversión, incluido los prestamos internos.

Consecuentemente queda demostrado que existen suficientes recursos financieros en el presupuesto de la Municipalidad, que avalan el financiamiento por préstamo, sin que los gastos corrientes se vean afectados de alguna manera. 

II. EI financiamiento no afectara el logro de las metas y objetivos institucionales prioritarios establecidos.
En el Flujo de Caja Mensualizado, que el Banco de la Nación ordenó formular como requisito, se puede apreciar que durante el año fiscal 2009, el pago de las amortizaciones, incluido los respectivos intereses, alcanzan a la suma de S/. 111,523.00 y de acuerdo al Presupuesto Institucional de Apertura del mismo año, se ha previsto entre el alquiler de bienes muebles y servicios de terceros por transporte de materiales de construcción, mas de 120,000.00 por lo que esto demuestra que no sólo es conveniente la adquisición del volquete mediante el financiamiento por préstamo, vía Banco de la Nación, sino que hace posible y aun facilita el cumplimiento de los logros institucionales descritos en el PIA de la Municipalidad.

Para que se tenga una idea cabal de que ninguna de las metas quedarían sin ejecutar, debe advertirse que la previsión para los gastos de inversión a corto plazo durante el año fiscal 2009, alcanza a la suma de S/ 4’122,000.00 como puede verificarse en el PIA y que para los servicios de alquiler y traslado de ladrillo, arena, cemento, piedra chancada, fierros de construcción y otros materiales para las obras se ha presupuestado la suma de S/. 121,300.00 cantidad que sobrepasa los S/.111,523.00 que se pagará por la devolución del préstamo, estableciéndose un ahorro de S/.9,777.00

Esto proporciona la seguridad de que las metas y fines institucionales, previstos en nuestro presupuesto de Apertura, no tendrían que verse afectados por el préstamos, sino al contrario, se realizarían con mayor facilidad y de manera eficiente.

III. La operación de endeudamiento no supera los límites máximos establecidos.

En concordancia con lo prescrito en el art. 4° de la Ley Nº 27958, se puede precisar que la Municipalidad cumple con la Reglas Fiscales para Gobiernos Locales, para acceder al endeudamiento, pues se ha demostrado que tenemos la capacidad de repago del crédito y que nuestros proyectos, a los cuales se destina el préstamo, se rigen por lo establecido en la Ley Nº 27293, ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Asimismo, es preciso aclarar que la relación anual entre el shock de la deuda total y los ingresos corrientes no llega ni al 10%.

En cuanto la relación del servicio anual de la deuda, que integra a la amortización más los intereses, y los ingresos corrientes de la Comuna, se tiene:

Servicio Anual de la Deuda = 18,587.16 x 12 = S/. 223,045.92


Gastos Corrientes Estimados PIA = 4’948,505.00


SAD =     223,045.92  = 0.045, es decir 4.5%

GCA
 4’948,505.00


Que es menor del 25% que estipula la Ley.

En consecuencia la oficina otorga las razones de carácter financiero y legal necesario para obtener una línea de crédito en el Banco de la Nación y así mismo estima que son positivas y que cumplen con lo establecido en la normatividad vigente.

Es cuanto informo a usted, para los fines que estime conveniente. 


____________________


Oficina de Presupuesto y 


Planificación o la que haga sus veces.
7.9 COPIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS CORRESPONDIENTES DEL AÑO 2010.
7.10 COPIA DEL EP-1 (Estado de Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos) CORRESPONDIENTES A LOS (03) AÑOS ANTERIORES.

7.11 FLUJO DE CAJA MENSUAL PROYECTADO POR EL PERIODO DEL PRESTAMO.

7.12 Tratándose de operaciones que involucren la suscripción de contratos, deberán remitirse los respectivos proyectos, debidamente visados por los funcionarios competentes.
7.13 En los casos que corresponda, la documentación que acredite que el proyecto se encuentra en la lista de proyectos priorizados, en el marco del Presupuesto Participativo.
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